
 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora Juez, informándole que vencieron los términos de 
traslado de las excepciones propuestas. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 12 de 
noviembre de 2020. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida Quindío, primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS ARNOBI ROJAS OSORIO 
DEMANDADA: SILVIA ARBOLEDA y OTROS 
ASUNTO:  DECRETA PRUEBA 
RADICACIÓN: 63401-4089-001-2019-00152-00 

 
Surtido el traslado de las excepciones al tenor de lo que dispone el numeral 2 del artículo 443 
del C.G.P. y previo a señalar fecha para la audiencia establecida en los artículos 372 y 373 
ibídem, se decretarán las siguientes pruebas: 
 

1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 
Documentales:  
 
Téngase como prueba y hasta donde la ley lo permita los documentos allegado con el escrito 
de demanda, visible a folios 4 y 5 del cuaderno principal. 
 

2. Pruebas parte demandada 
 
JORGE IVAN MORALES RÍOS, DIEGO FERNANDO MORALES RÍOS, ANDRÉS FELIPE 
MORALES RÍOS, MARTHA ELISA ARBOLEDA JARAMILLO, JUAN CARLOS ARBOLEDA 
JARAMILLO, SEGIO IVAN ARBOLEDA JARAMILLO 
 

2.1. PRUEBA DOCUMENTAL 
 
Téngase como prueba y hasta donde la ley lo permita los documentos allegados con el escrito 
de contestación a la demanda y excepciones de fondo visible a folios 29 a 39 del cuaderno 
principal.  
 

2.2. PRUEBA PERICIAL GRAFOLÓGICA Y DACTILOSCÓPICA  
 
Para determinar si la firma y huella impuesta en el título valor denominado “letra de cambio” 
corresponde o no a la de la señora BERTHA ARBOLEDA GONZÁLEZ(QEPD), así como si existe 
adulteración en las fechas de creación y exigencia del pago, espacios que presuntamente 
fueron llenados con posterioridad al fallecimiento de la señora Arboleda González, se 
dispondrá la remisión de dicho título al instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Laboratorio de Documentología y Grafología Forense, agotando los requisitos 
exigidos por dicha institución y para el efecto, se requiere a los demandados JORGE IVAN 
MORALES RÍOS, DIEGO FERNANDO MORALES RÍOS, ANDRÉS FELIPE MORALES RÍOS, 
MARTHA ELISA ARBOLEDA JARAMILLO, JUAN CARLOS ARBOLEDA JARAMILLO, SEGIO 
IVAN ARBOLEDA JARAMILLO, para que allegue cinco documentos expedidos con fechas 
próximas a la supuesta firma del título aportado, es decir, un año antes y un año después de 



 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

la fecha de creación y vencimiento, contenidos en hojas de vida, declaraciones de renta, 
recibos, cartas, cuadernos, libretas de apuntes, títulos valores, documentos protocolizados en 
notaría o empresas y documentos semejantes al que se investiga.  
 
Corolario a lo anterior, se le advierte a los demandados JORGE IVAN MORALES RÍOS, DIEGO 
FERNANDO MORALES RÍOS, ANDRÉS FELIPE MORALES RÍOS, MARTHA ELISA 
ARBOLEDA JARAMILLO, JUAN CARLOS ARBOLEDA JARAMILLO, SEGIO IVAN ARBOLEDA 
JARAMILLO, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, deben cancelar los emolumentos fijados para la realización de la prueba 
pericial por el Instituto Nacional de Medicina Legal, los cuales se encuentran regulados por 
la Resolución número 000503 de 2012 y allegar los documentos exigidos so pena de entender 
desistida la prueba. 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 
 
Interrogatorio de parte: demandante LUIS ARNOBI ROJAS OSORIO, herederos 
testamentarios JORGE IVAN MORALES RÍOS, DIEGO FERNANDO MORALES RÍOS, ANDRÉS 
FELIPE MORALES RÍOS, MARTHA ELISA ARBOLEDA JARAMILLO, JUAN CARLOS ARBOLEDA 
JARAMILLO, SEGIO IVAN ARBOLEDA JARAMILLO, y demandada SILVIA ARBOLEDA. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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